
SEGUNDA ADENDA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
SERVICIO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS POR EL ESTADO – 

SERNANP Y PROFONANPE  
para el Proyecto 

 
“Establecimiento de una gestión efectiva del Parque Nacional Yaguas” 

 
Conste por el presente documento, la Segunda Adenda al Convenio de Cooperación 
Interinstitucional, en adelante la ADENDA, que celebran de una parte el SERVICIO NACIONAL 
DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS POR EL ESTADO, en adelante “SERNANP”, con 
RUC N° 20478053178, debidamente representado por su Jefe Institucional, señor Nonally 
Pedro Gamboa Moquillaza, identificado con DNI N° 08207763, designado por Resolución 

Suprema N° 025-2011-MINAM, con domicilio legal en Calle Diecisiete N° 355, Urb. El Palomar, 
distrito San Isidro, provincia y departamento de Lima; y, de la otra parte, el FONDO DE 
PROMOCIÓN DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DEL PERÚ, en adelante 
“PROFONANPE”, con RUC N° 20261430470, con domicilio en Av. Javier Prado Oeste N° 

2378, distrito San Isidro, provincia y departamento de Lima; debidamente representado por su 
Director Ejecutivo, señor Antón Sebastián Willems Delanoy identificado con DNI N° 
40602477, según poderes inscritos en la Partida Electrónica N° 01951017 del Registro de 
Personas Jurídicas de los Registros Públicos de Lima; a quienes de manera individual se les 
identificarán como “PARTE” y en forma conjunta como las “PARTES”, en los términos y 
condiciones siguientes: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES  

 
1.1 Con fecha 09 de julio del 2018, el SERNANP y PROFONANPE suscribieron el Convenio 

de Cooperación Interinstitucional para el Proyecto “Establecimiento de una gestión 
efectiva del Parque Nacional Yaguas” ,en adelante el “CONVENIO” con el objeto de 
establecer las condiciones básicas para la gestión efectiva de dicha área natural 
protegida, implementar actividades de patrullaje en la participación de las comunidades 
locales, y apoyar a las comunidades indígenas que se encuentran en sus zonas aledañas, 
así como a desarrollar actividades económicas sostenibles que contribuyan a reducir sus 
amenazas. 
 

1.2 A través del numeral 12.2 de la cláusula décimo segunda del CONVENIO, las PARTES 
acuerdan que dicho documento podrá ser modificado, renovado o ampliado por común 
acuerdo de las partes, previa aprobación de la fuente cooperante DONANTE, mediante 

Adenda suscrito por ambas partes, a través de sus representantes legales. 
 

1.3 En ese sentido, previa autorización del DONANTE, SERNANP y PROFONANPE 
suscribieron la Primera Adenda al CONVENIO, con fecha 16 de junio de 2020, a través 
del cual se amplió su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 
1.4 A través del correo electrónico de fecha 15 de marzo del 2021 la representante de The 

New Venture Fund, el DONANTE, aprueba la modificación del CONVENIO, a fin de 
ampliarlo, entre otros aspectos, de acuerdo a lo expresado por SERNANP y 
PROFONANPE. 

 

Fernando
Sello



1.5 Mediante Carta s/n con fecha 07 de abril del 2020, el DONANTE remite a PROFONANPE 
su aprobación para la ampliación del proyecto hasta el día 30 de octubre del 2021.  
 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO  
 
2.1. Por medio de la presente ADENDA las PARTES acuerdan ampliar con eficacia anticipada 

la vigencia del CONVENIO a partir del 01 de enero de 2021 hasta el 30 de octubre de 
2021, de conformidad con lo establecido el Cláusula Décimo Segunda. 
 

2.2. Asimismo, las PARTES acuerdan dejar sin efecto toda referencia relacionada a la cuenta 

mancomunada del Proyecto, así como al pago de gastos operativos de la Jefatura del 
Parque Nacional Yaguas, con el fin de que las actividades que impliquen transferencias 
de fondos se realicen exclusivamente a la siguiente cuenta del SERNANP. 
 

 Nombre del Titular de la Cuenta: Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado – SERNANP – Donaciones 

 Nombre del Banco: La Nación 

 Cuenta Corriente: 00-000-877816 

 Código Interbancario: 018-000-000000877816-09 

 Tipo de moneda: Nacional Soles (S/.)” 
 

2.3. Las PARTES convienen en modificar la cláusula cuarta, numeral 4.1 del CONVENIO, 
con el fin de añadir la siguiente obligación al SERNANP:  
 

“4.1.25 Reportar trimestralmente a PROFONANPE, los gastos de los fondos 
transferidos a la cuenta del SERNANP, y la demás información relevante con 
respecto al avance de la ejecución del proyecto”. 

 
2.4. Las PARTES convienen en modificar la cláusula quinta, numeral 5.2, añadiéndole una 

nueva obligación por parte de la Jefatura del Parque Nacional Yaguas del SERNANP, 
siendo ésta la siguiente: 

 
“5.2.10. Elaborar un informe semestral y un informe anual, conteniendo las actividades 

desarrolladas según el Plan de Trabajo; asimismo deberá de precisar los 
avances logrados en el marco del presente CONVENIO, y los remitirá a la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto del SERNANP”. 

 
2.5. De igual forma las PARTES acuerdan dejar sin efecto el sub numeral 5.2.8 del numeral 

5.2 de la cláusula quinta del CONVENIO, en relación a las responsabilidades y 

funciones de la Jefatura del Parque Nacional Yaguas, eliminando la obligación de ésta 
de “Manejar un fondo efectivo para financiar gastos de actividades del proyecto. El 
importe máximo y los procedimientos para la rendición de cuentas se fijará en los 
Lineamientos Administrativos que forman parte del presente Convenio”.  

 
2.6. Las PARTES además acuerdan modificar la denominación y contenido del Anexo N° 02 

del CONVENIO señalado en la cláusula décimo quinta como “Lineamientos 

Administrativos y sus respectivos Apéndices”, el cual se denominará “Lineamientos 



Administrativos para el Otorgamiento y Rendición de Anticipos, Procedimientos de 
Contratación, Formulación y Evaluación del Plan Operativo Anual”, el mismo que se 
adjunta al final del presente documento y forma parte integrante del Convenio. 

 
CLÁUSULA TERCERA: EFICACIA ANTICIPADA  
 
SERNANP y PROFONANPE acuerdan que la presente Adenda tiene eficacia anticipada desde 
el 01 de enero de 2021, considerando que las actividades del CONVENIO continúan en 
ejecución.  
 
La suscripción de la ADENDA se sustenta, supletoriamente, en lo señalado en el numeral 17.1 
del artículo 17° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, en cuanto establece que la autoridad podrá disponer en el mismo acto 
administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, solo si fuera más favorable a los 
administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe 
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la 
eficacia del acto el supuesto hecho justificativo para su adopción.  
 
En tal virtud, las partes acuerdan considerar a la ADENDA, parte integrante del Convenio, y, 

juntas con todo unívoco de plena vigencia y obligatorio cumplimiento para las partes. 
 
CLÁUSULA CUARTA: FIRMA DIGITAL 
 
Considerando que, a la fecha de suscripción de la ADENDA, se encuentra vigente el Estado de 

Emergencia Nacional dispuesto por el Decreto Supremo N° 184-2020-PCM y sus 
modificatorias, SERNANP y PROFONANPE acuerdan que su suscripción podrá ser realizada 

utilizando las herramientas informáticas disponibles. Es de precisar que, de acuerdo al artículo 
3° del Decreto Supremo N° 052-2008-PCM, la firma digital tiene la misma validez y eficacia 
jurídica que el uso de la firma manuscrita. 
 
CLÁUSULA QUINTA: DISPOSICIONES FINALES 
 
SERNANP y PROFONANPE declaran expresamente que los demás términos y condiciones del 

convenio suscrito con fecha 09 de julio de 2018 permanecerán válidos y con plena eficacia. 
 
En señal de conformidad con los términos de la presente ADENDA, las PARTES proceden con 

su suscripción digital, en la ciudad de Lima. 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

SERNANP 
Nonally Pedro Gamboa Moquillaza  

Jefe Institucional 

 
 
 
 
 
 
 

PROFONANPE 

Anton Willems Delanoy 
Director Ejecutivo 
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